
REGISTRO, RENOVACIÓN Y BAJA DE ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO (ONGD)

1. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ONGD.

a. ¿Qué entidades se inscriben en el registro de ONGD?

b. ¿Es obligatorio inscribirse en el registro de ONGD para ejecutar Cooperación Técnica Internacional?

c. ¿Qué beneficios pueden tener las entidades inscritas en el registro de ONGD?

Las entidades privadas nacionales sin fines de lucro que se encuentran previamente inscritas en
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), que tienen como finalidad la
ejecución de programas, proyectos o actividades de desarrollo en áreas prioritarias establecidas
en la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional y los Planes Regionales o Locales.

Pueden ser:
- Asociaciones
- Fundaciones

No es obligatorio inscribirse en el Registro de ONGD de APCI para ejecutar programas y proyec-
tos y actividades de cooperación técnica internacional.

Sin embargo, SÍ es necesario inscribirse en APCI si se pretende gozar de los beneficios tributarios 
que permite la legislación peruana,

La legislación peruana permite acceder a los siguientes beneficios:

1. Devolución del Impuesto General a las Ventas (IGV) y del Impuesto de Promoción Municipal
(IPM).

2. Adscripción (agregación) de personal extranjero como experto o voluntario en el marco de las
intervenciones (Programa, Proyecto o Actividad) financiadas con recursos de la Cooperación
Internacional No Reembolsable (CINR).

3. Inafectación del Impuesto General a las Ventas (IGV), del Impuesto Selectivo al Consumo
(ISC) y de los derechos arancelarios a las donaciones o transferencia de bienes a título
gratuito, que ingresen por la vía terrestre, marítima o aérea al territorio nacional; en el marco
de sus Intervenciones previamente registradas.



d. ¿Qué requisitos son necesarios cumplir para la inscripción de una entidad en el registro de ONGD?

e. ¿Qué compromisos asumen las entidades inscritas en los Registro de ONGD?

Para la inscripción en el Registro de ONGD en APCI se presentarán los siguientes documentos:

- Desarrollar los mecanismos necesarios para asegurar la participación de la población beneficiaria en
el proyecto.

1. Solicitud dirigida al Director de Operaciones y Capacitación de la APCI
2. Ficha Única de Registro.
3. Programas, proyectos o actividades a desarrollar los próximos dos (02) años, según la “Guía para

la formulación de perfiles de proyectos de Cooperación Internacional No Reembolsable – CINR”
4. Copia simple de la Escritura Pública de Constitución.
5. Copia Literal Certificada de la Partida Registral de inscripción del Estatuto de Constitución en la

SUNARP y demás asientos registrales, expedida con una antigüedad no mayor de tres meses.
6. Opinión favorable del proyecto o perfil extendida por el Sector, acompañada por el Informe

elaborado por el área competente si su ámbito de operación es Lima Metropolitana o nacional.
Si es de una sola región, la del Gobierno Regional correspondiente.

7. Hoja de vida de los miembros del Consejo Directivo.

Tratándose de Fundaciones, deberán adicionalmente presentar la Constancia de Inscripción 
actualizada, emitida por el Consejo de Supervigilancia de Fundaciones del Ministerio de Justicia.



f. ¿Cuál es el tiempo de vigencia de la inscripción en el Registro de ONGD?

g. ¿Cuál es el procedimiento para comunicar los cambios en el Consejo Directivo, Representante Legal
o Actualización de Domicilio Legal de las entidades inscritas en el registro de ONGD?

h. ¿Cuál es el procedimiento para comunicar el cambio de denominación social de las entidades
inscritas en los Registros de ONGD?

- Establecer niveles de coordinación con los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales  
 como organismos responsables de la CINR.
- Presentar a la APCI la Declaración Anual de los programas, proyectos y actividades del año anterior,  

incluyendo el Plan de Actividades del año iniciado; así como cualquier modificación de la nómina del  
 Consejo Directivo o del domicilio legal.
- Renovar cada dos (02) años la vigencia otorgada por la APCI, treinta (30) días antes del término de  

la misma.

- Solicitud dirigida al (la) Director (a) de Operaciones y Capacitación de la APCI
- Copia Literal Certificada de la partida registral, donde conste la inscripción del cambio de denomi

nación social en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), expedida con  
 una antigüedad no mayor de tres (03) meses.
- Copia de la Escritura Pública que contenga el cambio de denominación social.

Cursar una Carta al (la) Director (a) de Operaciones y Capacitación de la APCI, informando de cambios, 
dentro de un plazo de 30 días de producidas las modificaciones o actualizaciones.

Adjuntar la siguiente documentación, según corresponda:

- Copia Literal original expedida por los Registros Públicos con una antigüedad no mayor de tres (3)  
 meses.
- Copia de la Escritura Pública que contenga la modificación de Estatutos, de ser el caso. 

Dos años, renovables por un período similar.



2. RENOVACIÓN DE VIGENCIA.

a. ¿Cuál es la condición previa para la renovación de vigencia?

b. ¿Qué requisitos son necesarios cumplir para la renovación de vigencia de una ONGD en APCI?

Es condición previa que la entidad haya cumplido con la presentación de la Declaración Anual de
las intervenciones ejecutadas con recursos de la Cooperación Internacional No Reembolsable
(CINR), incluyendo el Plan de Actividades para el año iniciado.

1. Solicitud de Renovación de Vigencia
2. Ficha Única de Registro.
3. Programas, proyectos o actividades a desarrollar los próximos dos (02) años, según la “Guía para

la formulación de perfiles de proyectos de Cooperación Internacional No Reembolsable – CINR”
4. Copia simple de la Escritura Pública de Modificación del Estatuto otorgada por Notario Público,

si la hubiere.
5. Copia Literal Certificada de la Partida Registral de inscripción de las modificaciones al Estatuto de

Constitución, de ser el caso, y la nómina del Consejo Directivo vigente, emitida por la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) con una antigüedad no mayor de
tres (03) meses, la misma que deberá ser presentada a partir del último asiento de la inscripción
o renovación de vigencia precedente.

6. Opinión favorable extendida por el Sector, si su ámbito de operación es Lima Metropolitana y del
Gobierno Regional si es de este ámbito.

7. Hoja de vida de los miembros del Consejo Directivo.
* Se admite documentos legalizados con la Apostilla de La Haya.



3. BAJA DEL REGISTRO.

a. ¿En qué casos y cuáles son los requisitos para dar de baja a las entidades inscritas en
el registro de ONGD?

• Baja a Solicitud de la ONGD

• Baja de Oficio

Es condición previa que la entidad haya cumplido con la presentación de la Declaración Anual de 
las intervenciones ejecutadas con recursos de la Cooperación Internacional No Reembolsable 
(CINR), incluyendo el Plan de Actividades para el año iniciado.

- Solicitud dirigida al (la) Director (a) de Operaciones y Capacitación de la APCI.
- Copia Literal Certificada de la Partida Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros

Públicos (SUNARP), donde conste la nómina del Consejo Directivo vigente, expedida con una  
 antigüedad no mayor de tres (03) meses.
- Declaraciones Anuales o presentación de Declaración Jurada de no haber ejecutado  

intervenciones con Cooperación Internacional No Reembolsable (CINR) por los años  
 respectivos.
- Informe sobre el estado situacional de las intervenciones del año en curso, de ser el caso.

- Por no renovar su vigencia y no haber ejecutado Programas, Proyectos o Actividades con CINR
 durante un período de tres años.
- Por disolución de la institución, inscrita en la SUNARP. 



------------------------------
Solicitud de Inscripción 
Registro de ONGD
-------------------------------

Señora Arquitecta
Patricia Ballón Carranza
Directora  de Operaciones y Capacitación 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI
Presente.-

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (Nombre de la institución, persona jurídica de 
derecho privado sin fines de lucro) _ _ _ _ _ _ _ (siglas), debidamente representada por 
_ _ _ _ _ _ _  (nombre del representante), identificado con _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  (documento 
de identidad), señalando domicilio legal en _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (domicilio legal de la institución), ante usted me presento y digo:

Que al amparo del Decreto Legislativo Nº 719 y Decreto Supremo Nº 015-92-PCM, 
solicito a usted tenga a bien disponer la INSCRIPCIÓN de mi representada en el 
Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) Nacionales 
receptoras de Cooperación Técnica Internacional, así como el otorgamiento de la 
respectiva Resolución, para lo cual cumplimos con adjuntar los siguientes requisitos 
de ley:

(Detallar los documentos que se adjuntan, los cuales deben guardar correspondencia 
con los requisitos exigidos).

El que suscribe manifiesta que lo señalado en el presente documento y en los anexos 
adjuntos tiene carácter de Declaración Jurada.

---------------------------------
Firma del Representante
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Anexo Nº 11

I. DATOS PERSONALES

Nombre                     :             
            Lugar de Nacimiento   :           
            Fecha de Nacimiento  :          
            DNI :
            Teléfono (Fijo) :

Correo electrónico :

II.   ESTUDIOS REALIZADOS

Primaria :
   Secundaria :

Universidad :
Bachiller  :
Título :

   Otros :

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL

Instituciones / Cargos ocupados / Períodos

HOJA DE VIDA



Anexo Nº 01

Lugar y Fecha

------------------------------
Solicitud de Renovación 
Registro de ONGD
-------------------------------

Señora Arquitecta
Patricia Ballón Carranza
Directora  de Operaciones y Capacitación 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI
Presente.-

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (Nombre de la institución, persona jurídica de 
derecho privado sin fines de lucro) _ _ _ _ _ _ _ (siglas), debidamente representada por 
_ _ _ _ _ _ _  (nombre del representante), identificado con _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  (documento 
de identidad), señalando domicilio legal en _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ (domicilio legal de la institución), ante usted me presento y digo:

Que al amparo del Decreto Legislativo Nº 719 y Decreto Supremo Nº 015-92-PCM, 
solicito a usted tenga a bien disponer la RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN de mi repre-
sentada en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) 
Nacionales receptoras de Cooperación Técnica Internacional, así como el otorgamiento 
de la respectiva Resolución, para lo cual cumplimos con adjuntar los siguientes requisi-
tos de ley:

(Detallar los documentos que se adjuntan, los cuales deben guardar correspondencia 
con los requisitos exigidos).

El que suscribe manifiesta que lo señalado en el presente documento y en los anexos 
adjuntos tiene carácter de Declaración Jurada.

---------------------------------
Firma del Representante
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Anexo Nº 11

I. DATOS PERSONALES

Nombre                     :             
            Lugar de Nacimiento   :           
            Fecha de Nacimiento  :          
            DNI :
            Teléfono (Fijo) :

Correo electrónico :

II.   ESTUDIOS REALIZADOS

Primaria :
   Secundaria :

Universidad :
Bachiller  :
Título :

   Otros :

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL

Instituciones / Cargos ocupados / Períodos

HOJA DE VIDA


